
21106 ORDEN de 6 de agosto de 1979 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Unirroyal España, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Unirroyal España, S. A.», en 
solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue 
autorizado por Orden ministerial de 3 de mayo de 1973 («Boletín 
oficial del Estado» del 23) y 16 de octubre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» del 4 de noviembre).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del día 23 de mayo de 1979, el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Unirroyal España, S. A.», con domicilio en Elche (Ali
cante) por Ordenes ministeriales de 3 de mayo de 1973 («Boletín 
Oficial del Estado» del 23) y 16 de octubre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» del 4 de noviembre), para la importación 
de pieles y cueros y la exportación de calzado de cabalero, 
señora y niño.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21107 ORDEN de 6 de agosto de 1979 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionaiento activo autorizado a «Ox
ford Knitting Mills, S. A. E.», para la importación 
de hilados de fibras sintéticas y arificiales y la 
exportación de tejido tubular de malla de punto.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Oxford Knitting Mils, 
S. A. E.», en solicitud de que le sea prorrogado el período de 
vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que 
le fue autorizado por Orden de 7 de marzo de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» de 5 de abril).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del 5 de abril de 1979, el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a «Oxford Knit
ting Mills, S. A. E.», con domicilio en Maragall, 34, Mataró 
(Barcelona), para la importación de hilados de fibras sintéticas 
y artificiales y la exportación de tejido tubular de malla de 
punto.

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21108 ORDEN de 6 de agosto de 1979 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
«Sociedad Anónima Marcet» para la importación 
de materias colorantes y la exportación de hila
dos y tejidos teñidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «S. A. Marcet», en solicitud 
de que le sea prorrogado el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por 
Orden de 9 de julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 22) 
y ampliado por Orden de 22 de noviembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» del 30),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del 22 de julio de 1979, el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a «S. A. Mar
cet», con domicilio en calle de Onésimo Redondo, 10, Sabadell 
(Barcelona), para la importación de materias colorantes de ori
gen sintético y la exportación de hilados y tejidos teñidos.

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21109 ORDEN de 6 de agosto de 1979 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a «S. A. Grober» para la importación de hilo de 
caucho desnudo, hilados y monofilamentos de ma
terias sintéticas y artificales y la exportación de 
hilos de caucho recubierto de textiles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «S. A. Grober», en solicitud 
de que le sea prorrogado el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por 
Orden de 5 de julio de 1969 («Boletín Oficial del Estado» del 15) 
y prorrogado hasta el 15 de julio de 1979,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del 15 de julio de 1979, el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a «S. A. Gro
ber», con domicilio en Santa Agueda, 26-28, Barcelona, para la 
importación de hilo de caucho desnudo, hilados de fibra sinté
tica y monofilamentos de materia textiles sintéticas y artifi
ciales y la exportación de hilos de caucho vulcanizado recubier
to de textiles, y cordones, trenzas, cintas, tejidos y tules elásti
cos (que no sean de punto).

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co- 

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmi. Sr. Director general de Exportación.

21110 ORDEN de 6 de agosto de 1979 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
«Juan Gorina Sanz, S. A.», para la importación de 
lana sucia y exportación de lana peinada.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Juan Gorina Sanz, S. A.», en 
solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamientoa activo que le fue 
autorizado por Orden de 27 de junio de 1972 («Boletín Oficial 
del Estado» de 7 de julio) y prorrogado hasta el 7 de julio 
de 1979,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del 7 de julio de 1979, el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a «Juan Gorina 
Sanz, S. A.», con domicilio en calle Félix Amat, 52, Sabadell 
(Barcelona), para la importación de lana sucia y exportación 
de lana peinada.

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21111 ORDEN de 7 de agosto de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Vicente Sanchís Mira e Hijos, 
Sociedad Limitada», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de ana
cardos, sin piel ni cáscara, y la exportación de 
anacardos, mezcla de anacardos y cacahuetes y 
mezcla de anacardos, cacahuetes y otros frutos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Vicente Sanchís Mira e Hijos, 
Sociedad Limitada», solicitando el régimen de tráfico activo 
para la importación de anacardos, sin piel y sin cáscara, y la 
exportación de anacardos, mezcla de anacardos y cacahuetes 
y mezcla de anacardos, cacahuetes y otros frutos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Vicente Sanchís Mira e 
Hijos, S. L.», con domicilio en Jijona (Alicante), el régimen de 
perfeccionamiento activo para la importación de anacardos, sin 
piel y sin cáscara, posición estadística 08.01.92, de cualquier cali
bre y origen (tipo o variedad) y la exportación de:

1. Anacardos sin piel, fritos, envasados o no al vacío, po
sición estadística 20.06.99.3.



2. Mezcla de anacardos y cacahuetes, fritos, envasados o 
no al vacío, posición estadística 20.06.99.3.

3. Mezcla de anacardos y cacahuetes fritos con otros frutos 
secos, posición estadística 20.06.99.3.

Se considerarán equivalentes todos los anacardos, cualquiera 
que sea su tipo o variedad y su calibre.

Segundo.—A efectos contables se establece lo' siguiente;
Por cada 100 kilogramos de anacardos, sin piel y sin cás

cara, realmente contenidos en los productos que se exporten, se 
podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios. según el sistema al que se acoja el interesado, 103,09 
kilogramos de anacardos, sin piel y sin cáscara, del mismo tipo 
o variedad y de] mismo calibre.

Se considerarán pérdidas en concepto exclusivo de mermas 
el 3 por 100.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso, tipo o variedad y calibre de la primera 
materia realmente utilizada, determinante del beneficio, a fin de 
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las com
probaciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la 
correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a 
los efe otos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en ios casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá iniciarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal, 
régimen de reposición con franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a un 
año, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de le Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.º de la Orden ministerial 
de Comercio de 24 dé febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad. V

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 7 de marzo de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que

se haya hecho constar en la licencia de exportación 'y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general dé Exportación.

21112 ORDEN de 7 de agosto de 1979 por la que se 
prórroga el período de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Conservera Campofrío, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Conservera Campofrío, S. A.», 
en solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, que le fuá 
autorizado por Orden ministerial de 30 de abril de 1974 («Bo
letín Oficial del Estado» del 13 de mayo),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años, más, a partir del día 13 de mayo de 1979, el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo, autorizado a la 
firma «Conservera Campofrío, S. A.», por Orden ministerial de 
30 de abril de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 13 de mayo), 
para la importación de corteza de cerdo fresca congelada y la 
exportación de corteza de cerdo deshidratada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE ECONOMIA

21113 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 27 de agosto de 1979

Divisas convertibles
C a m b i o s

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ............:.............. 65.927 66,127
1 dólar canadiense ..............................  56,506 56,743
1 franco francés .................................. 15,426 15,491
1 libra esterlina .................................. 147,300 148,071
1 franco suizo ..................................... 39,688 39,929

100 francos belgas .................................. 224,333 225,781
1 marco alemán .................................. 35,956 36,164

100 liras italianas ...................... ........ . 6,056 8,091
1 florín holandés ........................ . 32,775 32,956
1 corona sueca ..................................... 15,505 15,679
1 corona danesa .................................. 12,488 12,550
1 corona noruega ............................. 13,083 13,149
1 marco finlandés .......................... 17,154 17,251

100 chelines austríacos ....................... 490,747 495,927
100 escudos portugueses ....................... 133,644 134,595
100 yens japoneses .................................. 29,900 30,059

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con Colombia.


